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El Tribunal dará a conocer el cuestiona1'io para el tercer
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiera lugar, se realizará el sorteo
para fijar el 9!"den de actuación durante los ejercicios.

Madrid, 16 de novíembre de 197Q.-EI Presidente, Juan Jesé
SeaIa Estalella. '

RESOLUCION elel Tribunal del coneurso--oposición
a la plaza de Profesor agregado de «Fetrologia. y
Geoquímica de Tocas endógenas» de la Facultad da
Ciencias de la Universidad de Barcelona por la que
~e convoca a los señores opositores.

Se cita a los señores opositores a la plaza de Profesor agre
gado de «Petrología y Geoquitnica de fOcas endógenas» de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona, convo
cada por Orden de 28 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial ete!
Estado» de 2 de junio), para que comparezcan el día 13 de
enero de 1971, a las cinco de la tarde, en el pabellón número 5
de Medicina (Sección de Geo!ógicas) de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Madrid (Ciudad Universitaria) y entre.
guen una Memoria por triplicado sobre concepto, método. fUal
tes y programa de la disciplina. as1 como los trabajos cienti
ficos y de investigación que puedan aportar. de los cuales ruega
el Tribunal a los sefiores opositores que acompafien una rela-
ción por quintuplicado.

En este mismo acto se dará a conocer a los señores oposl~
tores los acuerdos del Tribllilal en orden a la práctica de los
dos ultimas ejercicios.

Madrid, 18 de noviembre de 1970.-El Presidente Antonio
Romafiá Pujó. '

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se selecciona para realizar el
curso de formación y el período de prácticas a los
opositores ingresados mediante convocatoria de 23
de mayo de 1970 para plazas -del grupo «D» de La
Escala de Administración de Universidades Labo
rales.

Visto lo dispuesto en el vigente Estatuto de Personal de
UniverSIdades LaboraJes y en la Resolución de esta Direccióll
General de 23 de mayo de 1970, queoonvoca pruebas selectivas
para; plazas del grupo «.O» de la Escala de Administración de
las Universidades LabOrales de Alcalá de Henares, Cáceres, Za
mora, Zaragoza, Centro de Orientación de UniverSidades La/)().
rales de Cheste y -Centro Técnico Laboral de Eibar, una vez
rea!tzada la fase de concurso--o-posicl6n y de conformidad con
la- propue~ta d;el Tribunal correspondiente.

Esta DIreCCIÓn General de Promoción Social ha resuelto:

Primero.-Aprobar el expediente del concurso-oposición para
plaz~ del grupo «D» de la Escala de Administración de Unt
versIdades Labora'es.

Segundo.-Seleccionar- para realizar el curso de formación
y el correspondiente periodo de prácticas. señalarlo en la
base IX de la convocatoria. para personal de la Escala de Ad
ministración, grupo «O». a loo siguIentes -opositores:

Para plazas de Conductores

Don Pablo Ra:fael Mendivil Carrera
Don Benito Esteban BaJios. .

Para plfua.s de Ordenanzas

Don Constantino Pérez Pinilla.
Don Benicl0 Alvarez Carbajal.
Don Francisco Manuel Iglesias -Montejo.
Don Felipe Calvo Heras.
Don Honorio Delgado MarUnez.
Don José SOler Baeza.
Don Juan Manuel Torrero Cortés.
Don Antonio Godoy Agullera.
Don Manuel Pacheco Plnes.
Don Antonio Bejarano Martínez.
Don Jesús Tena Cortés.
Don Juan' Luis Urru.-«>lo Echaburu.
Don José Albuerne Martin.
Don Fernando Almagro Gómez.
Don JOSé Luis Nieva Calle.
Don Mariano Gareta Callxto.

Teroero.-Los aspirantes .seleccionados en el concurso-opo
sidón y que figuran relacionados en el párrafo anterior de esta
Resolución presentarán dentro del plazo seña'ado en la
base VIII de la convocatoria del concurso-oposición, los docu
mentos que en la norma se eXIgen.

Igualmente solicitaran en el mismo plazo, por orden de pre
ferencia. las Universidades Laborales o Centros a los que deseen
ser destinados para realizar el periodo de prácticas.

Los que no completen la docmnentación en el plazo anterior
mente señalado, no recibirán su nombramIento en prácticas,
quedando anuladas todas sus actuaciones.

Cuarto.-La Delegación General de UnIversidades Laborales
elevará a esta Dirección General .la propuesta de destino en
practicas de los seleccionados, asi c()ll10 la fecha en que debe
rán incorporarse a los mismoo.

Qulnto.-De a:cuerdo con lo establecido, el Tribunal deslg
nado para ca1ificaJ" la presente oposición calificará las demás
pruebas selectivas de esta convocatoria.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S.
Mltdrid, 13 de noviembre de 1970.-El Director general E!rén

Borrajo.

Sr. Delegado general de Universidades Laborales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la- Dirección General de Capaci
tación Agraria por la que se convocan oposiciones
a plazas de Agentes de Econamta Doméstica del
Servicio de Extensión Agraria.

Por existir en la actualidad vacantes en la plantilla de Agen
tes de Economia Doméstica del servicio de Extensión Agraria,
y siendo inaplazable cubrir parte de dichas vacantes para con
tinuar el ritmo de creación de nuevas Agencias comarcales,

Esta Dirección Ge-neral. con la conformidad expresa de la
Dirección General de la Función pública y de la comisión
Liquidadora de Organismos de la Presidencia del Gobierno, se
gún previene el Decreto 145, de 23 de enero de 1964, ha tenido
a bIen disponer:

l.-Normas generales

Se convocan oposiciones libres para proveer 100 plazas de
Agentes de EconmnIa Doméstica del servicio de Extensión Agra,.
ria. más las que puedan producirse hasta que finalice el plazo
de presentación de instancias. con categoría administrativa de
Ayudantes de Agencias comarcales. Al publicarse la lista pro
visional de admítid08 y excluidos se sefialará el número total de
vacantes que en definitiva 8011 objeto de convocatoria.

Estas oposiciones se regirán por las normas establecidas en
la presente Orden y en el. Reglamento para ingreso en la Ad
ministración Pública, aprobado por Decreto 1411. de 27 de .lu
nio de 1968.

Las oposiciones comprenderán tres ejercicios eliminatorios y
un Curso de Formación. también elIminatorio, constituido por
un periodo de internado en la Escuela de Formación de Per
sonal del Servicio de Extensión y otro periodo de prácticas en
las Agencias comarcales.

Para la calificación de- estas pruebas se designará un Tri
bunal compuesto por

Presidente: El Jefe de la sección de Asuntos de las Explo
taciones y Hogares del Servicio de Exteru;tón Agraria.

Vocales:

Un representante de la sección Femenina de F. E. T. Y de
las J. Q. N. S.

El Jefe 'de la sección de Desarrollo de Comunidades del
8eTviclo de Extensión Agraria.

Tres Agentes de' Economía Doméstica.
secretario: El Director de los Cursos de Formación de Agen

tes del Servicio de Extens1ón Agraria..

Il.-Requtsitos

Podrán tomar parte en esta oonvoeatoria todas las mujeres
que reúnan las si~uientes condiciones:

a) Haber cumplido la edad de veinte años.
b) Haber cumplido el 'servido Social o estar Justificada

mente exenta del m1srno.


